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LA CMT ESTABLECE EL MÉTODO PARA EVALUAR EL COSTE DEL SERVICIO UNIVERSAL
Viene de página 1

La cifra de
preselección
telefónica
se acerca a
1.500.000
números

Los números preseleccio-
nados en España rondan ya
el millón y medio.  Los datos
recogidos hasta el 3 de febre-
ro señalan que se han realiza-
do 533.131 preselecciones en
las modalidades de larga dis-
tancia y fijo-móvil y 915.568
en la modalidad global (inclu-
ye el servicio metropolitano).  

La preselección permite al
usuario decidir por adelanta-
do qué compañía cursará sus
llamadas sin necesidad de
marcar el código de selección
de operador en llamadas me-
tropolitanas, de fijo a móvil y
de larga distancia. Por tratar-
se de una importante medida
para promover la competen-
cia, la CMT está realizando un
atento seguimiento de su pro-
ceso de implantación. 

Por otro lado, a 18 de fe-
brero los abonados que ha-
bían cambiado de operador
sin cambiar de número, es
decir, la denominada portabi-
lidad, eran 156.386 para tele-
fonía fija y 327.307 para móvil.
Hay que señalar que España
es uno de los pocos países
europeos donde la portabili-
dad móvil es posible.

El éxito de la portabilidad
reside tanto en el conocimien-
to de esta posibilidad por  los
usuarios  como en  la facili-
dad y rapidez en su ejecu-
ción.  Por otro lado, la pene-
tración del servicio debería
medirse respecto al número
de bucles alternativos para re-
alizar el cambio de operador
y no al número total de bucles
existentes.  Así, asumiendo la
existencia de 4 millones de
bucles alternativos, la portabi-
lidad fija estaría cerca del 4%,
mientras que  la móvil, con un
50% de bucles alternativos
sería superior al 2%.

El servicio universal supone:
1. Que todos los ciudada-

nos puedan obtener conexión
a la red telefónica fija. Lo que
permite la posibilidad de emitir
y recibir llamadas de voz, fax o
datos.

2. Que dispongan gratuita-
mente de guías y acceso al
servicio de información.

3. Oferta suficiente de teléfo-
nos públicos.

4. Que las personas disca-
pacitadas, o con necesidades
sociales especiales, tengan
acceso al servicio telefónico.

El cálculo del coste
Los componentes del coste

del Servicio Universal  en que
ha incurrido Telefónica durante
el año 2000 son: 204 millones
de euros, por los costes origi-
nados en determinadas "zonas
no rentables" (áreas geográfi-
cas en las que la prestación
del servicio universal no se

atiende con criterios comercia-
les), 64 millones de euros por
la prestación del servicio a
"usuarios con tarifas especia-
les" (personas mayores con

baja renta) y 0,078 millones de
euros por prestaciones a
"usuarios discapacitados". 

Son varios los conceptos a
tener en cuenta en la determi-
nación del Coste Neto del Ser-
vicio Universal:

1. Marco geográfico: Se
consideran zonas no rentables
las demarcaciones geográfi-
cas de prestación de los servi-
cios las que un operador efi-
ciente no cubriría a precio ase-
quible, atendiendo a razones
exclusivamente comerciales.

2. Componente social: Ten-
drán la consideración de servi-
cios no rentables los solicita-
dos por clientes o grupos de
clientes a los que un operador
eficiente no se los prestaría a
precio asequible, atendiendo a
razones exclusivamente co-
merciales.

3. Otros componentes: Será
objeto de compensación la
prestación del servicio telefóni-

co mediante teléfo-
nos públicos de
pago, así como la
obligación de elabo-
rar guías telefónicas
e información en la
medida en que su-

pongan un quebranto econó-
mico para la operadora que
los presta.

Las "zonas no rentables" se
localizan en 28 provincias. En-

tre  ellas, las que arrojan un
coste anual de más de 10 millo-
nes de euros son: Asturias, Gi-
rona, A Coruña, Lugo, Ponteve-
dra, León, Santander y Orense. 

Conforme a los cálculos rea-
lizados por Telefónica para el
año 2000, sobre un total de
744 zonas consideradas ini-
cialmente, resultaban con "dé-
ficit" 239 zonas. No obstante,
la CMT ha considerado más
adecuado a los principios por
ella establecidos, la división en
únicamente 538 zonas, de las
cuales 149 resultan ser defici-
tarias y configuran el mapa
que se adjunta.

En la misma resolución el
Consejo indica que Telefónica
deberá  presentar los cálculos
del coste neto del Servicio Uni-
versal correspondientes al año
2001 quince días después de
que se conozcan los resulta-
dos de la Contabilidad de Cos-
tes de dicho ejercicio. Estos
costes deberán ajustarse a la
metodología definitivamente
establecida,  especificando las
zonas en las que se incurra en
coste neto de Servicio Univer-
sal con precisión cartográfica
(mapas de las zonas).

Tanto  la Directiva Europea del
Servicio Universal como la Ley
General de Telecomunicaciones
recogen las directrices para la
prestación de este servicio. 

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DEL COSTE DEL SERVICIO UNIVERSAL
Provincias con “ déficit

de explotación”
entre el 15% y

el 40% de los ingresos

Provincias con “ déficit
de explotación”
entre el 10% y

el 16% de los ingresos

Provincias con “ déficit
de explotación”
entre el 5% y el

10% de los ingresos

Provincias con “ déficit
de explotación”
menor del 3%

Provincias con
“ superávit de
explotación”

La CMT divide el territorio

nacional en 538 zonas, de

las cuales 149 son las que

resultan deficitarias
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LA CMT ESTÁ OTORGANDO LICENCIAS DE TIPO C1 A OPERADORES DE TELEVISIÓN
POR CABLE CON CONCESIONES OTORGADAS ANTES DE 1995 PARA  ESTABLECER Y

EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO
INFRAESTRUCTURAS DE RED PARA SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y DE

TELEVISIÓN. ESTE TIPO DE LICENCIAS NO HABILITA A PRESTAR SERVICIO DE DIFUSIÓN
DE TELEVISIÓN. SU OTORGAMIENTO, SIN EMBARGO, RESULTA CONTROVERTIDO.

Licencias C1 para portar
señal de TV por cable 

La existencia de opera-
dores de televisión por ca-
ble es anterior a la publica-
ción de la Ley 42/1995 de
Telecomunicaciones por
Cable, que establece, de
forma transitoria, que
aquellas entidades que es-
tuvieran prestando el men-
cionado servicio de televi-
sión lo podrían continuar
haciendo, siempre y cuan-
do obtuvieran la conce-
sión provisional. La "regu-
larización" de estos opera-
dores puso de manifiesto
la existencia de más de
600 entidades. 

Paralelamente a este
proceso, la Ley de Teleco-
municaciones por Cable
estableció que habría un
operador de telecomuni-
caciones por cable en las
demarcaciones que se
crearan y que prestarían
un conjunto de servicios
de telecomunicaciones,
así como el establecimien-
to de la red que les sirve
de soporte. Se configura-
ron 43 demarcaciones que
abarcaban territorios des-
iguales y poblaciones dife-
rentes y de los concursos
convocados por la Admi-
nistración nacieron los dis-
tintos operadores de cable
en cada demarcación. 

A este único operador
de cable por demarcación
se sumó Telefónica de Es-
paña, S.A. (después trans-
mitida a Telefónica Cable,
S.A.), puesto que la propia
ley le habilitó para operar
en todas las demarcacio-
nes una vez pasada una

moratoria de dos años. Si
para estos operadores las
concesiones se otorgaban
por un periodo de 25
años, para los operadores
preexistentes a la Ley del
Cable la concesión provi-
sional establecía una dura-
ción máxima de 3 años. 

No obstante, la Ley
12/1997 de Liberalización
de las Telecomunicacio-
nes estableció una nueva
"prórroga", una vez mani-
festado que el operador
reunía las condiciones re-
flejadas en esta Ley y ob-
tenida la denominada con-
cesión especial. 

Once concesiones
La CMT otorgó 11 con-

cesiones especiales de las
600 solicitudes presenta-
das. Finalizado el proceso
de adjudicación y sin dis-
poner de título habilitante
por parte de estos opera-
dores transitorios, la Ley
30/1998 de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de
Orden Social estableció la
tercera "prórroga", deter-
minando que estos opera-
dores podrían seguir pres-
tando el servicio de televi-
sión por cable hasta que la
entidad adjudicataria del
concurso acreditase haber
comenzado a ofrecerlo. 

Por su parte, la Adminis-
tración ha transformado
las concesiones otorga-
das a los operadores ga-
nadores del concurso en
licencias de tipo B1, para
prestar el servicio telefóni-
co y explotar la red de te-

lecomunicaciones que es-
tán desplegando. También
ha transformado la conce-
sión en una autorización
de tipo C y ha mantenido
la concesión para prestar
el servicio de difusión de
televisión por cable.

La interpretación que la
CMT realiza sobre el al-
cance de estas habilitacio-
nes se deduce de la nor-
mativa vigente. De la apro-
bación de la Ley General
de Telecomunicaciones
surgió la necesidad de dis-
tinguir las actividades con-
sistentes en la prestación
de servicios de difusión de
radio y televisión y las de
instalación y explotación
de las infraestructuras de
red y prestación de servi-
cios distintos a los de difu-
sión de radio y televisión. 

Así, las licencias C1 per-
miten una forma específica
de explotación, que con-
siste en prestar a terceros
habilitados servicios de
transporte de su señal de
radiodifusión o televisión
hasta los usuarios finales.
Sin embargo, estas licen-
cias no son consideradas
por sí solas habilitantes
para dar cobertura a la ela-
boración y puesta a dispo-
sición de programas, para
los que sí será necesaria la
concesión. Ahora bien,
para la retransmisión de
programas elaborados por
otros, o cuando se deje a
elección del consumidor el
horario o los contenidos,
bastará con una autoriza-
ción de tipo C. 

ACTIVIDAD DE LACMT/REGULACIÓN

EL TÍTULO NO HABILITA PARA LA DIFUSIÓN DE TELEVISIÓN

La Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones (CMT) ha iniciado una
consulta a todos los agentes involucra-
dos en la prestación de servicios me-
diante mensajes SMS dirigidos a núme-
ros cortos, en particular a los operadores
de telefonía móvil y a los proveedores de
servicios.

Los servicios ofrecidos a los usuarios
de telefonía móvil mediante mensajes
hacia números cortos están teniendo un
gran éxito debido a que los medios de
comunicación, en especial las cadenas
de televisión y radio, los utilizan para la
realización de promociones y concursos
basados en su programación. También
mediante mensajes SMS a números cor-
tos se ofrecen otros servicios de valor
añadido, menos populares, que permi-
ten a los usuarios obtener información
personalizada, hacer consultas y pedi-
dos, o simplemente acceder a una ofer-
ta diversa a través de su terminal móvil.

La mayoría de los números cortos que
vienen usándose no pertenecen al espa-
cio público de numeración, sino que fue-
ron concebidos para el servicio interno
de cada red. De ahí resulta que ni el ac-
ceso a tales números está asegurado
para todos, ni está asegurada para los
consumidores la debida transparencia
de los precios que se les aplican. 

Pero la excelente aceptación de estos
servicios es indicio de una iniciativa co-
mercial muy positiva que pudiera deslu-
cirse si se produce una intervención re-
gulatoria innecesariamente invasiva. Por
todo ello se considera necesario y pru-
dente comenzar por una consulta que se
ha extendido hasta el pasado 1 de mar-
zo para obtener los puntos de vista de
los agentes implicados.

El número de usuarios de telefonía
móvil en España, clientes potenciales de
estos servicios, supera los 27 millones.
El volumen de usuarios alcanzados y al-
canzables, el acceso sencillo a estos
servicios y su rápido desarrollo como lo
demuestra la generalización del envío de
mensajes cortos (SMS) entre los usua-
rios, ha contribuido a que se extienda la
oferta en la que participan tanto nuevos
proveedores como los operadores móvi-
les ya existentes.

La CMT se
interesa por los
mensajes SMS a
números cortos



EN SU LABOR DE INTERPRETACIÓN DE LA
LEGISLACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES, LA

CMT HA CONSIDERADO QUE EL
ESTABLECIMIENTO Y LA CESIÓN DE FIBRA
OSCURA (FIBRA ÓPTICA SIN EQUIPOS DE
SEÑALES), LAS CANALIZACIONES Y LOS

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO Y GESTIÓN DE

INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES
CONSTITUYEN SUPUESTOS ESPECIALES DE RED
PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, POR LO
QUE ESTÁN SUJETOS A LA PREVIA OBTENCIÓN
DE ALGUNO DE LOS TÍTULOS HABILITANTES
PREVISTOS EN LA NORMATIVA SECTORIAL. EN
ESTE CASO LAS LICENCIAS DE TIPO B1 Y C1. 

La fibra oscura, las canalizaciones
y el alojamiento necesitan licencia

La distinción realizada entre
los servicios de telecomunica-
ciones y las redes que les sir-
ven de soporte, constituyó un
hito muy importante en el pro-
ceso  liberalizador del sector de
las telecomunicaciones. 

Así, el establecimiento de re-
des de telecomunicaciones,
con entidad propia, queda defi-
nido en el Anexo de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones como
"los sistemas de transmisión y,
cuando proceda, los equipos
de conmutación y demás recur-
sos que permitan la transmisión
de señales entre puntos de ter-
minación definidos mediante
cable, o medios ópticos o de
otra índole".

Redes públicas
La necesidad de velar por el

correcto funcionamiento del
mercado, la salvaguarda de la
libre competencia y la igualdad
de trato entre los operadores
que prestan servicios o explo-
tan redes de telecomunicacio-
nes, principios sobre los que se
asienta el proceso liberalizador
en este sector, ha llevado a
la CMT a interpretar el con-
cepto de red pública de tele-
comunicaciones de una ma-
nera amplia. 

Así, podemos referirnos a
la "fibra oscura", las  "canali-
zaciones" y  a los "emplaza-
mientos de infraestructuras
de telecomunicaciones",
como elementos esenciales
de una red de telecomunica-
ciones. Cierto que dichos

elementos, aisladamente consi-
derados, no constituyen técni-
camente una red de telecomu-
nicaciones vista la definición
contenida en la Ley General de
Telecomunicaciones. Pero no
es menos cierto que se confi-
guran como partes esenciales
e imprescindibles de la red y
que no tienen otro uso que no
sea el de servir, junto con otros
elementos, a la creación de una
red de telecomunicaciones. 

De igual manera, la legisla-
ción de las telecomunicaciones
requiere título habilitante para
el  establecimiento de una red
de telecomunicaciones. El sig-
nificado de la expresión "acción
de establecer" incluye todas y
cada una de las actividades ne-
cesarias para que aquello a lo
que se refiere pueda llevarse a
cabo.  No se exige el título una
vez que la red se haya estable-
cido, sino para su estableci-
miento, luego el correspondien-
te título habilitante deberá obte-
nerse previamente para desa-
rrollar cualesquiera de las acti-
vidades necesarias para el es-
tablecimiento de la red. 

Siguiendo estos razonamien-
tos, se ha considerado igual-
mente que la cesión de fibra os-
cura, las canalizaciones, así
como el alquiler de emplaza-
mientos a terceros es una for-
ma de explotación de red y, por
ello, dichas actividades deben
estar amparadas por la corres-
pondiente licencia individual.

Los títulos habilitantes
Por lo que a títulos habilitan-

tes se refiere, el artículo 15 de la
citada Ley General de Teleco-
municaciones dispone que se
requerirá licencia individual
para el establecimiento o explo-
tación de redes públicas de te-
lecomunicaciones, para la pres-
tación del servicio telefónico
disponible al público y  para la
prestación de servicios o el es-
tablecimiento o explotación de
redes de telecomunicaciones
que impliquen el uso del domi-
nio público radioeléctrico.

A su vez la Orden de 22 de
septiembre de 1998 que deter-
mina el régimen aplicable a las
licencias individuales dispone
de dos categorías de licencias

que habilitan para el estableci-
miento y explotación de una
red pública de telecomunica-
ciones que no implique el uso
del dominio público radioeléc-
trico: licencias de tipo B1 y C1.

Licencias B1 y C1
Las licencias individuales de

tipo B1 habilitan para la presta-
ción del servicio telefónico fijo
disponible al público, mediante
el establecimiento o explota-
ción, por su titular, de una red
pública telefónica fija. Las licen-
cias individuales de tipo C1 ha-
bilitan para el establecimiento y
explotación de redes públicas
que no impliquen el uso del do-
minio público radioeléctrico. En
ambos tipos de licencia la ex-
plotación de la red incluye el
derecho a prestar el servicio de
líneas susceptibles de arrenda-
miento.

Los supuestos de estableci-
miento o cesión de fibra oscu-
ra, canalizaciones y servicios
de alojamiento y gestión, po-
drán quedar amparados por
ambos tipos de licencias. En
concreto se requerirá una licen-
cia de tipo C1 si el propósito es
únicamente el establecimiento
o explotación de la red o de
tipo B1 si además se tiene pre-
visto la prestación del servicio
telefónico disponible al público.   

Ambas categorías de licen-
cias llevan aparejado, siempre

que se solicite, el reconoci-
miento genérico de ocupa-
ción de la propiedad pública
y privada, para poder des-
plegar esa red. Este derecho
responde a que el estableci-
miento o explotación de una
red pública de telecomuni-
caciones se considera como
un "servicio de interés gene-
ral" de conformidad con la
legislación de las telecomu-
nicaciones.

PARA LA CMT SON REDES DE COMUNICACIONES SUJETAS A TÍTULO HABILITANTE

4 - CMT

MARZO2002ACTIVIDAD DE LACMT/REGULACIÓN

TITULARES DE LICENCIAS PARA EL ALQUILER DE FIBRA OSCURA
� ACESA TELECOM, S.A.
� DESARROLLO DEL CABLE, S.A.
� EBCON NETWORKS, SOCIETÉ ANONYME
� FARLAND SERVICES, B.V.
� FERROCARRILS DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
� METRO DE MADRID
�UNIÓN FENOSA REDES DE TELECOMUNICACIÓN, S.L.
� 21ST CENTURY COMMUNICATION (SPAIN), S.A.U.
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Expediente a Telefónica por
aplicar indebidamente la figura
del Grupo Cerrado de Usuarios 

En su resolución la CMT en-
tiende que Telefónica incum-
ple los requisitos exigidos en
la normativa vigente en mate-
ria de Grupos Cerrados de
Usuarios. Esta figura permite a
Telefónica facturar las llama-
das entre los integrantes del
Grupo (cuya composición está
predeterminada por la norma)
a precios inferiores de los que
cobra a usuarios normales.

Por ello requiere al operador
dominante para que subsane
los incumplimientos detecta-
dos, a la vez que abre un ex-
pediente sancionador contra
Telefónica de España, S.A.U.
como presunto responsable
directo de una infracción ad-
ministrativa muy grave tipifica-
da en el artículo 79.15 de la
Ley 11/1998, de 24 de abril,

General de Telecomunicacio-
nes por el incumplimiento de
la Resolución de esta Comi-
sión de 8 de junio de 2000, en
la que se le pedía a Telefónica
que dejase de presentar ese
tipo de ofertas a colectivos
empresariales que no cum-
plen con los requisitos de Gru-
po Cerrado de Usuarios.

Esta resolución es una res-
puesta a la solicitud de inter-
vención de Madritel Comuni-
caciones, S.A. en relación con
los descuentos aplicados por
Telefónica a empresas perte-
necientes a la Asociación de
Empresarios del Henares
(AEDHE).

Telefónica ha constituido
con esta asociación un Grupo
Cerrado de Usuarios, a pesar
de no reunir los requisitos es-

tablecidos en la norma. Con
esta fórmula, Telefónica de Es-
paña ha estado aplicando in-
debidamente notables des-
cuentos en los precios del ser-
vicio telefónico.

La CMT ya advirtió en su re-
solución  de junio de 2000 que
en la comercialización de
prestaciones destinadas a co-
lectivos empresariales sitos en
diferentes comunidades autó-
nomas, “Telefónica habrá de
abstenerse de llevar a cabo en
el marco de futuros acuerdos
prácticas como las considera-
das en este procedimiento,
debiendo hacer uso de la figu-
ra normativa de Grupo Cerra-
do de Usuarios conforme a las
previsiones del legislador, tal y
como han sido interpretadas
por esta Comisión”.

Modificada la OIR para red inteligente
En la nueva Oferta de Inter-

conexión de Referencia (OIR)
aprobada por la CMT se con-
templan dos modelos de in-
terconexión para los servi-
cios de Red Inteligente (RI):
El modelo de acceso y el mo-
delo de terminación. Se apli-
can a los números 901, 902,
903, 904, 905 y 906 exclusi-
vamente. Para los números
900 y 800 se mantiene el es-
quema vigente en la OIR sin
ninguna alteración. 

Los operadores podrán
acogerse sólo a uno de los
dos modelos, que se seguirá
para todo el tráfico telefónico
a servicios de RI con inde-

pendencia de quién actúe en
cada caso como operador
origen.

En el modelo de acceso,
el operador de RI podrá ele-
gir el precio que se ha de co-
brar al cliente llamante de en-
tre 10 posibilidades; Telefóni-
ca de España (TESAU) pres-
ta al operador interconecta-
do el servicio de intercone-
xión de acceso, a los precios
que en cada momento recoja
la OIR, y el de facturación y
cobro, que se paga a un pre-
cio por llamada facturada y
cobrada. 

En cuanto al modelo de
terminación, TESAU presta al

operador interconectado el
servicio de terminación en RI
consistente en un precio por
minuto en función del tipo de
número llamado. Este precio
de terminación tiene dos
componentes, uno que co-
rresponde al servicio sopor-
te, cuyo precio es el de la ter-
minación en RI independien-
temente del tipo de servicio
prestado, y otro que corres-
ponderá al servicio de valor
añadido. 

Los servicios de tránsito
definidos en la presente OIR
son válidos, en las condicio-
nes fijadas, para el tránsito a
servicios de RI. 

EL CONSEJO DE LA CMT ABRIÓ EL PASADO 24
DE ENERO EXPEDIENTE SANCIONADOR A

TELEFÓNICA POR FALTA ADMINISTRATIVA MUY
GRAVE AL APLICAR LA FIGURA DE GRUPO

CERRADO DE USUARIOS A UNA ASOCIACIÓN

MADRILEÑA DE EMPRESARIOS QUE NO REÚNE
LOS REQUISITOS PARA ELLO. LA CMT PONE ASÍ
UNA VEZ MÁS DE MANIFIESTO SU EMPEÑO EN
VELAR POR LAS CONDICIONES DE LIBRE
COMPETENCIA EN EL MERCADO.

Desestimado
un recurso
contra la CMT 
La Audiencia Nacional ha
desestimado el recurso
interpuesto por Telefónica
contra la resolución de la
CMT que imponía al operador
una sanción de 450 millones
de pesetas por el
incumplimiento de las
medidas cautelares
impuestas a partir de las
solicitudes de intervención de
RSL Communications Spain y
BT Telecomunicaciones.

Descuentos
de Telefónica
a Vic
Telehome
A partir de la denuncia
presentada por Vic
Telehome contra Telefónica
por el corte de suministro
de líneas telefónicas, la
CMT ha resuelto que el
operador dominante ha
aplicado en este caso
precios inferiores a los
establecidos y que no
podrá aplicar esos
descuentos a los precios
expresados en minutos.

La CMT no ve
obstáculos
para la fusión
entre Neo y
Sky Point
La Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones ha
considerado que el proyecto
de fusión entre los operadores
de telecomunicaciones
ABRARED y SKY POINT no
plantea problemas a la libre
competencia ni precisa
autorización de la Comisión de
acuerdo con la normativa
sectorial vigente.
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El difícil objetivo del acceso
al bucle de abonado
HA PASADO MÁS DE UN AÑO DESDE QUE LA COMISIÓN EUROPEA

PUBLICARA EL REGLAMENTO DE ACCESO AL BUCLE
DESAGREGADO, Y POSTERIORMENTE SE DICTASEN A NIVEL

NACIONAL VARIAS MEDIDAS, INCLUIDO UN REGLAMENTO,
ORIENTADAS HACIA EL FIN DE POTENCIAR EL ACCESO AL BUCLE 

DE ABONADO. HASTA LA FECHA NO SÓLO NO SE HA LOGRADO EL
OBJETIVO, SINO QUE SE HA CERNIDO UNA CONSIDERABLE
SOMBRA DE DUDA SOBRE SI LA FORMA DE ACCESO ES
SUFICIENTEMENTE SUGERENTE PARA ATRAER LAS INVERSIONES
QUE LOS OPERADORES COMPETIDORES HAN DE REALIZAR.          

LA COMISIÓN EUROPEA PROPONE INCENTIVAR LA COMPETENCIA

OFERTAS DESERVICIOS

La Comisión Europea sigue
fiel a su convicción y, si bien
puede creer haber tenido un
error de cálculo respecto a la
fecha en la que la apertura se
hará efectiva, su convencimien-
to sobre la necesidad de incen-
tivar la competencia en el bucle
físico es clara.  Varios son los
factores coincidentes sin los
cuales no podrían explicarse o
ser entendidas las razones de
un año aparentemente perdido
para la competencia en el acce-
so local.

Por un lado, las tecnologías
DSL, que se soportan en el par
de cobre que ya tenemos tendi-
do hasta nuestros hogares para
la provisión del servicio telefóni-
co, han abierto unas enormes
posibilidades de oferta de servi-
cios, desde acceso a internet a
muy altas velocidades hasta in-
cluso la posibilidad de ofrecer
vídeo bajo demanda y otros
servicios consumidores de al-
tas tasas de ancho de banda. 

En este contexto, los opera-
dores tradicionales parten con
la enorme ventaja al ser los pro-
pietarios de la gran mayoría de
los pares de cobre existentes.
Esa ventaja, unida a la gran ca-
pacidad de comercialización de
sus servicios, les ha permitido
tomar el liderazgo de la pene-
tración de servicios de acceso
rápido a Internet como el ADSL.  

Para otros operadores la for-

ma más rápida de competir en
este mercado es vía acceso in-
directo a los bucles de Telefóni-
ca, mediante el cual no existe
una desconexión física o desa-
gregación completa o compar-
tida del par de la red de Telefó-
nica y una reconexión a otro
operador, sino que se ofrecen a
nivel mayorista un gran número
de puntos de acceso (109) de
red a través de los cuales es
posible llegar indirectamente a
la mayoría de los bucles de
abonado de Telefónica.

Liderazgo de los tradicionales
Las modalidades de acceso

indirecto para ADSL son las
que más se están desarrollan-
do en Europa y el liderazgo del
mercado lo tienen los antiguos
operadores o sus filiales.  En
España, el grupo Telefónica tie-
ne más del 80% de todas las lí-
neas con servicio ADSL.  Pero
la modalidad de acceso indi-
recto al bucle no va mucho más

allá de una reventa del
servicio mayorista ofre-
cido por Telefónica, al
que quedaría añadir la
salida a la red internet
y la facturación del ser-
vicio.  Al igual que los

operadores de red, los provee-
dores de acceso a Internet
(ISPs) pueden también optar
por este tipo de acceso al bu-
cle. 

Pero la modalidad en princi-
pio más atractiva es el acceso
desagregado al bucle de abo-
nado, bien en su modalidad de
desagregación completa o
compartiendo el servicio telefó-
nico con Telefónica.  El acceso

desagregado permite un mayor
control del servicio ofrecido al
cliente, que es total cuando la
desagregación es completa,
dejando el cliente/abonado de
tener conexión con la red de Te-
lefónica;  pero para ello es pre-
ciso que el operador coubique
sus equipos en los mismos edi-
ficios donde Telefónica
tiene las terminaciones
de los pares de cobre
(repartidores de abo-
nado).  No solamente
es preciso alquilar es-
pacio y coubicar equi-
pos, también es necesario co-
nectar los equipos de los ope-
radores a los repartidores de
Telefónica y llegar desde los
edificios de sus centrales hasta
las centrales de cada operador.
Después será necesario dispo-
ner de procedimientos adminis-
trativos claros y ágiles que per-
mitan el trasvase de abonados
y de sus bucles, o la comparti-
ción de los mismos, para que el
abonado/cliente no sufra las in-
comodidades de una falta de
organización y calidad en la
provisión de los servicios.

Facilitar o dificultar
Lo que se ha apuntado antes

es indicativo de la extrema
complejidad de los servicios
asociados a la desagregación
del bucle, por lo que su correc-
ta regulación mediante la obli-
gada oferta que los antiguos
monopolios han de disponer (la
llamada Oferta de Acceso al
Bucle de Abonado, OBA) es crí-
tica para facilitar o, en su defec-
to, dificultar las posibilidades
de una mayor competencia en

el acceso directo al abonado.
Además, los precios de tales
servicios resultan esenciales a
la hora de que un operador
pueda o no decidir arriesgarse
por competir en la gran liga de
las redes fijas en la que estarán
solamente aquéllos que lleguen
con un medio físico hasta nues-

tros hogares.
Así pues, un diseño del acce-

so desagregado al bucle de
abonado en el que los costes
de coubicación sean altos, los
precios a pagar por el resto de
los servicios de desagregación
(completa o compartida) impli-
quen unos costes fijos iniciales
también muy considerables an-
tes de disponer realmente de
un solo cliente, y con un opera-
dor como Telefónica que dispo-
ne de una infraestructura ope-
rativa para la provisión de servi-
cios DSL, desincentivaría las in-
versiones en este mercado lo-
cal de gran potencial futuro. Si
hay un claro potencial, ¿cuáles
serían entonces las barreras
que habría que eliminar para
permitir la entrada de competi-
dores en este mercado?

Tanto la Comisión Europea
como los reguladores naciona-
les están buscando la respues-
ta a esta pregunta mientras los
antiguos monopolios captan
cada día a un mayor número de
abonados para sus servicios de
banda ancha, mayoritariamente

Los antiguos monopolios

captan cada día más

abonados a sus servicios de

banda ancha

La Comisión Europea está

convencida de la necesidad

de incentivar la competencia

en el bucle físico
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mediante ADSL.  El tiempo no
corre por tanto a favor de una
competencia incipiente. 

Medidas de la CMT
La CMT,  desde enero de

2001 viene tratando de fomen-
tar la competencia en este ám-
bito esencial del acceso indi-
recto y directo al bucle.  Hasta
cuatro medidas cautelares han
sido aprobadas, tres para el ac-
ceso directo y una para el indi-
recto.  Y es en la revisión de la
actual oferta de acceso al bucle
de abonado (OBA) donde, en la
primavera de 2002, el regulador
español habrá asentado y apro-
bado la modificación de las
condiciones y precios que pue-
dan, no sólo facilitar, sino fo-
mentar el acceso tanto desa-
gregado como indirecto al par
de abonado.  

Una segunda propuesta de
OBA ha sido remitida a los ope-
radores.  Con la experiencia ga-
nada fuera y dentro de nuestro
país se han detallado y amplia-
do los servicios mayoristas, se
ofrecen nuevas formas de pro-
visión de los mismos y se han

revisado todos los precios.
Uno de los objetivos persegui-
dos, quizá clave, es procurar
que los servicios mayoristas de
la OBA permitan a los competi-
dores acceder a economías de

escala similares a las de Telefó-
nica de España.

Aunque la definición de servi-
cios y procedimientos fuese
perfecta, la cuestión de los cos-
tes para Telefónica que, con el
adecuado retorno, son los pre-
cios para los competidores, se-
guiría siendo esencial.  Por un
lado, la modalidad indirecta tie-
ne regulados los precios finales
para Telefónica y los precios
mayoristas han sido determina-
dos en una medida cautelar
mediante una metodología “re-
tail-minus”, es decir,  a partir de
los precios finales menos un
descuento mayorista (de arriba
a abajo), y que habrá de ser re-
visada con una orientación a
costes basada en los costes in-
curridos (metodología de abajo
a arriba) en su producción. 

Por otro lado, en el acceso

desagregado es claramente ne-
cesario permitir a los operado-
res conseguir economías de
escala que hagan viable y com-
petitiva con la misma Telefónica
la ubicación de equipos, las co-
nexiones a los pares y las inter-
conexiones con los puntos de

presencia más próxi-
mos a sus redes de
operador.  Si los pre-
cios mayoristas de los
accesos directo e indi-
recto están equilibra-
dos, un operador, en

función de su capacidad inver-
sora, cobertura geográfica y
población objetivo, deberá po-
der encontrar el punto óptimo
de su entrada en el mercado lo-
cal con garantías de retorno de

la inversión y de potencialidad
futura.

Quizá un debate interesante
sea el apuntado anteriormente
sobre cuál es la mejor forma de
fomentar la competencia sin
desincentivar el empuje del
operador con mayor capacidad
para extender los servicios de
banda ancha a la sociedad de
la información, ya que un esce-
nario de retardo de la demanda
potencial hacia estos servicios
tampoco sería aceptable.

Valor y precio  
Si observamos la experiencia

de los operadores mó-
viles, la extensión y
competencia en dichos
servicios ha venido
acompañada de una
gran libertad de acción
y de una débil o inexis-

tente regulación
de sus precios fi-
nales.  Podría-
mos decir, sim-
plificando mu-
cho sin duda
que, en cierto
modo, el precio
que pagamos
por los servicios
móviles es más
dependiente de
la demanda de
los clientes fina-
les, es decir, de
lo que los usua-
rios creen que
vale disponer del
servicio móvil,

que de lo que realmente pueda
costar producir tales servicios a
las operadoras.  Estaríamos ha-
blando de un modelo hasta la
fecha más cercano en su forma
mayorista al “retail-minus” an-
tes comentado.  Los operado-
res con poder significa-
tivo de mercado, fijos y
móviles, no obstante
están obligados a
orientar a costes sus
precios mayoristas de
interconexión y acceso.

Los borradores de una futura
legislación comunitaria, aun
manteniendo el espíritu del
principio de orientación a cos-
tes, matizan su aplicación e in-
dican que cualquier mecanis-
mo impuesto de recuperación

de costes o metodología de
precios ha de servir para pro-
mover la eficiencia, la compe-
tencia efectiva y la maximiza-
ción del beneficio a los consu-
midores. También se indica que
los reguladores deberán tener
en cuenta las inversiones reali-
zadas por el operador obliga-
do, permitiéndole un adecuado
retorno del capital de acuerdo a
los riesgos asumidos.  

Por consiguiente, el regula-
dor deberá aprobar unos pre-
cios que fomenten la compe-
tencia en este mercado, a la vez
que la extensión de los servi-

cios de banda       ancha al ma-
yor número de usuarios, mante-
niendo de igual forma el interés
del operador dominante y el de
los competidores en infraes-
tructuras alternativas.  Tarea di-
fícil que la CMT debe acometer
con sumo cuidado.

En todo caso, el año 2002
dará, a través de la aprobación
por la CMT de la segunda OBA,
una nueva perspectiva a la
competencia en el acceso al
bucle desagregado e indirecto
que habrá de eliminar los obs-
táculos existentes durante el
año 2001, dando confianza y
garantías a los competidores
con capacidad y vocación de
competir en el mercado de ac-
ceso de banda ancha, lo que
habrá de redundar en un mayor
beneficio para toda la socie-
dad.  Si a un marco regulatorio
adecuado se pudiera sumar
una mejora de las condiciones

económicas y de financiación
de las inversiones de los opera-
dores se tendría un escenario
más que optimista para el con-
junto de los agentes del sector
y de los usuarios de estos nue-
vos y vitales servicios.

El regulador deberá aprobar

precios que fomenten la

competencia y la extensión

de la banda ancha

La segunda OBA que

prepara la CMT eliminará

los obstáculos existentes

durante el año 2001

Aunque la definición de

servicios fuese perfecta, la

cuestión de los costes sigue

siendo esencial

¿QUÉ ES EL BUCLE DE ABONADO?
Es el último tramo de cobre que

une la central telefónica con el domi-
cilio del usuario. Suele tener una dis-
tancia de alrededor de 2 kilómetros.
- ¿Qué cambia la apertura del
bucle local?

Las operadoras pueden acceder
a ofrecer a sus clientes servicios de
telefonía fija y ADSL de dos formas
distintas: servicio ADSL compartien-
do el bucle con la telefonía fija de
Telefónica, o cualquier servicio que
la operadora quiera dar (por ejem-
plo, ambos, telefonía fija y ADSL)

cuando la desagregación del bucle
es completa.
- ¿Cuáles son sus ventajas?

Acaba con el monopolio de Tele-
fónica en acceso local y, principal-
mente, en el de los servicios de ban-
da ancha al usuario (ADSL). 
- ¿Y sus problemas?

La opción directa o de bucle de-
sagregado es técnicamente com-
pleja y con altos costes iniciales por
lo que el número de operadoras
competidoras no será alto y el pro-
ceso de implantación lento.
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En lo que se refiere a las re-
ducciones de precios, las últi-
mas modificaciones en el Catá-
logo de Precios de Telefónica
de España S.A.U., que entraron
en vigor el 1 de enero de 2002
tras la resolución de la Comi-
sión del Mercado de las Teleco-
municaciones del pasado 20 de
diciembre y fueron acumuladas
a las introducidas a lo largo del
año 2001, arrojan una reduc-
ción media conjunta del precio
de las llamadas del 16%, en los
últimos 12 meses, con el detalle
que figura en el cuadro adjunto.  

Asimismo, los precios de los
circuitos alquilados sometidos
al régimen que comentamos,
han experimentado una reduc-
ción media ponderada del 10%,
conforme al detalle que puede
verse en el cuadro II.

Reequilibrio tarifario
Dichas reducciones de pre-

cios han permitido, a su vez,
avanzar notablemente en el
proceso de reequilibrio tarifario
sin frenar el proceso paralelo
de reducción sistemática de la
factura media de los servicios

básicos de telecomunicacio-
nes. El índice parcial de dicha
factura en el IPC ha disminuido
un 1% durante los últimos 12
meses, a pesar de que la cuota
de abono mensual por la dispo-
sición de la línea telefónica, ha
aumentado durante el mismo
periodo en 400 ptas. (un 26 %),
ampliamente compensadas,
además de por las disminucio-
nes de precios de las llamadas,
por la reducción de la cuota de
conexión en 5.444 ptas. (un
-25,6 % de variación).

Estas variaciones de precios,
según la Contabilidad de Cos-
tes de Telefónica de España del
año 2000, se
insertan en el
sentido de un
mayor acer-
camiento de
los precios
de los servi-
cios básicos
a sus respec-
tivos costes
corrientes de
producción.
Sin embargo,
todavía que-

da un cierto trecho por recorrer,
menor que el ya recorrido, que
se completará en el curso de
los dos años restantes del pe-
riodo de regulación (2001-
2003) establecido por la Orden
de mayo de 2001.

Los Planes de Descuento
En el mismo contexto regula-

torio y a partir del 1 de enero,
han debido desaparecer tres
Planes de Descuento sobre los
precios de las llamadas de lar-
ga distancia: el Plan Negocio
Total, el Plan Negocio Destino y
el Plan Ahorro Empresas. Por
otra parte, se han instaurado

El régimen "price cap" ofrece sus
primeros frutos en el año 2001 

tres nuevos planes: el Plan Úni-
co, el Plan Ahorro Larga Distan-
cia y el Plan Ahorro Europa. Es-
tos últimos están condiciona-
dos por la limitación de un 15%
como descuento máximo apli-
cable que impuso la Orden
ministerial aludida. 

Los planes extinguidos habí-
an sido concebidos en la etapa
anterior al nuevo régimen regu-
latorio, con amplios márgenes
de beneficio que permitían
planteamientos de ofertas con
grandes descuentos. Así, el re-
levo de unos planes por otros
más armónicos (con el nuevo
escenario tarifario orientado a
costes) ofertados por la opera-
dora que lidera el mercado, su-
pondrá una notable mejora
cualitativa, de mayor transpa-
rencia, en la configuración de la
oferta total al mercado español
de servicios básicos de teleco-
municación.

TRAS EL PRIMER AÑO DE APLICACIÓN DEL
NUEVO RÉGIMEN DE CONTROL SECTORIAL DE
PRECIOS (“PRICE CAP”), INSTAURADO POR LA
ORDEN MINISTERIAL DE 31 DE JULIO DE 2000,

SE HAN OBTENIDO UNOS RESULTADOS QUE
REPRESENTAN SIGNIFICATIVOS AVANCES PARA

EL DESARROLLO DEL MERCADO DE LAS

TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA. LOS
CUATRO ASPECTOS MÁS DESTACABLES SON
LAS IMPORTANTES REDUCCIONES DE PRECIOS,
UN SIGNIFICATIVO REEQUILIBRIO TARIFARIO, LA
APROXIMACIÓN DE LOS PRECIOS A LOS COSTES
DE PRODUCCIÓN Y LA RACIONALIZACIÓN DE LOS
PLANES DE DESCUENTO. 

Los datos del 6ª Informe so-
bre comercio electrónico a tra-
vés de medios de pago, realiza-
do por la CMT y la AIMC, arro-
jan un balance de 1.204.439
operaciones con origen y desti-
no en España realizadas a tra-
vés de este sistema en el año
2001. Estas transacciones han
representado una cuantía total
de 46.382.000 de euros y se
vieron acompañadas por aque-

llas realizadas desde España
con el exterior y las realizadas
desde el exterior en España,
que alcanzaron los 22.560.000
euros y 58.151.000 euros res-
pectivamente. 

Así, el  36% correspondió a
operaciones con origen y desti-
no en España, el 18% a las ope-
raciones realizadas con el exte-
rior y el 46% a las realizadas
desde el exterior con España.

Más de 1.200.000
transacciones “on line”

4.394

11.109

12.926

5.837

13.688

5.278

19.686

7.050

12.989

11.851

12.548
9.736

Transacciones
españolas en el

exterior

Transacciones
del exterior en

España

Transacciones
en España

Evolución del comercio electrónico a través de medios de
pago en España. Año 2001

% de reducción entre
1/01/01 y marzo de 2002

-

-

-TOTAL LLAMADAS 7%

Tipo de LLAMADA:

CATÁLOGO DE LAS LLAMADAS
(Cuadro: I) REDUCCIONES DE LOS PRECIOS DE

Metropolitana
Provincial
Interprovincial
Servicio 1003
a Redes Móviles
Continentales
Intercontientales

0,00%
29,62%
37,57%

+9,10%
13,00%
23,94%
12,68%

-
-

-
-

% de reducción entre
1/01/01 y marzo de 2002

Análog. B. V. c/ ord. 2h.
Análog. B.V. c/ ord. 4h.
Análog. B.V. c/ esp. 2h.
Análog. B.V. c/ esp. 4h.
Digital 64 Kbps.
Digital 2 Mbps. S/estr.
Digital 2 Mbps. Estruc.
Digital 34 Mbps.

-16%
-16%
-16%
-16%
-8%
-9%
-7%
-7%

-

Tipo de CIRCUITO:

TOTAL CIRCUITOS 9,62%

(Cuadro: II) REDUCCIONES DE LOS PRECIOS DE
CATÁLOGO DE LOS CIRCUITOS ALQUILADOS
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REAL DECRETO
1484/2001, de 27 de di-
ciembre, por el que se
concede a la Comuni-
dad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha la ges-
tión directa del tercer
canal de televisión. 
(BOE nº 15; 17.1.02)

REAL DECRETO
164/2002, de 8 de fe-
brero, por el que se
aprueba el Estatuto de
la entidad pública em-
presarial Red.es. 
(BOE nº 41; 16.2.02)

ORDEN PRE/68/2002,
de 16 de enero, por la
que se dispone la pu-
blicación de dos Acuer-
dos de la Comisión De-
legada del Gobierno
para Asuntos Económi-
cos de 20 de diciembre
de 2001, sobre tarifas y
precios por servicios
prestados por Telefóni-
ca de España, S.A.U. 
(BOE nº 17; 19.1.02)

ORDEN PRE/83/2002,
de 18 de enero, por la
que se dispone la pu-
blicación del acuerdo
de la Comisión Delega-
da del Gobierno para
Asuntos Económicos,
de 26 de diciembre de
2001, por el que se
aprueban los nuevos
planes de precios para
el servicio telefónico
fijo disponible al públi-
co denominados "Bono
Compacto 500" y
"Bono Compacto 800". 
(BOE nº 21; 24.1.02)

ORDEN CTE/270/2002,
de 30 de enero, por la
que se declara la utili-
zación compartida del
dominio público local
de titularidad de los
municipios de Puerto
Real (Cádiz) y Santan-
der, a efectos de la ins-
talación de redes públi-

cas de telecomunica-
ciones.
(BOE nº 39; 14.2.02)

RESOLUCIÓN de 2 de
enero de 2002, del
Consejo de la CMT, por
la que se dispone la
publicación del Acuer-
do de 20 de diciembre
de 2001, por el que se
establece y hace públi-
ca la relación de opera-
dores que, a los efec-
tos de lo previsto en el
artículo 34 del Real De-
creto-ley 6/2000, de 23
de junio, tienen la con-
sideración de principa-
les en los Mercados
Nacionales de Servi-
cios de Telefonía Fija y
Móvil. 
(BOE nº 26; 30.1.02)

RESOLUCIÓN de 8 de
enero de 2002, del
Consejo de la CMT, por
la que se hace público
el Acuerdo de 4 de oc-
tubre de 2001, por el
que se establece y
hace pública la rela-
ción de los operadores
que, a los efectos de lo
previsto en la Ley Ge-
neral de Telecomunica-
ciones, tienen la consi-
deración de dominan-
tes en los mercados
nacionales de servicios
de telefonía fija, servi-
cios de alquiler de cir-
cuitos, servicios de te-
lefonía móvil y servicios
de interconexión. 
(BOE nº 27; 31.1.02)

RESOLUCIÓN de 30
de octubre de 2001, de
la Secretaría de Estado
de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad
de la Información, so-
bre condiciones para la
eliminación de las mar-
cas de supresión de la
identificación de la lí-
nea llamante. 
(BOE nº 34; 8.2.02).

NORMATIVA RECIENTEModificaciones introducidas
por la Ley de Medidas
Fiscales en el ámbito de las
telecomunicaciones

El 20 de diciembre el Congreso
de los Diputados aprobó la Ley de
Medidas  Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, por la que se
introducen diversas medidas nor-
mativas con el fin de permitir la efi-
caz ejecución de los objetivos es-
tablecidos en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el
año 2002. Dichas medidas han
afectado también al sector  de las
telecomunicaciones. En concreto,
se han introducido modificaciones
de diversos preceptos de la Ley
11/1998, de 21 de abril, General de
Telecomunicaciones, así como del
Real Decreto Ley 7/2000, de 23 de
junio, de Medidas Urgentes en el
Sector de las Telecomunicaciones,
y de la Ley 4/1980, de 10 de enero,
de Estatuto de Radio y Televisión,
que son el objeto de este artículo y
que se detallan a continuación.

Tasa radioeléctrica
El artículo 14 de la citada Ley

modifica el artículo 73 apartados 2
y 5 de la Ley 11/1998, de 21 de
abril, General de Telecomunicacio-
nes, relativo a la tasa por reserva
del dominio público radioeléctrico.
Por un lado, respecto al apartado
segundo, se introduce la necesi-
dad de actualizar el resultado a sa-
tisfacer por dicha tasa a la nueva
moneda. Por otro lado, el apartado
5 añade como nueva exención al
pago de la misma los enlaces des-
cendentes de radiodifusión por sa-
télite, tanto sonora como de televi-
sión. También se modifica la tasa
por concesión y mantenimiento de
los dominios de Internet. 

La acción administrativa en ma-
teria de telecomunicaciones apa-
rece contemplada en los artículos
86 y 87. El primero de estos artícu-
los introduce tres modificaciones a
la Ley General de Telecomunica-
ciones.  Así, se modifica el párrafo
primero del apartado 2 del artículo
11, sobre las condiciones que
pueden exigirse a los titulares de
Autorizaciones Generales, entre
las que se encontrará también la

obligación de facilitar datos para la
prestación de servicios de informa-
ción por los demás operadores.
En segundo lugar, se modifica el
párrafo primero del apartado 3 del
artículo 54, de modo que, junto con
las guías de abonado, se suman al
régimen de libre competencia la
elaboración y comercialización de
los servicios de información. 

Finalmente, el artículo 86, adi-
ciona la Disposición Adicional De-
cimotercera. En ella se contempla
la posibilidad de que determina-
dos aspectos de la información
que aporten las entidades a la Co-
misión del Mercado de las Teleco-
municaciones pueda ser declara-
da confidencial. Será esta Comi-
sión la que mediante resolución
motivada, y a petición de estas en-
tidades, decida. 

Rango de numeración
El artículo 87 de la Ley de Medi-

das modifica el párrafo quinto del
apartado 3 del artículo 4 del  Real
Decreto Ley 7/2000, de 23 de ju-
nio, de Medidas Urgentes en el
sector de las Telecomunicaciones,
de tal forma que serán los opera-
dores dominantes del servicio tele-
fónico fijo disponible al público los
que entregarán el tráfico dirigido al
rango de numeración específica
de acceso a Internet determinado
por el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología. En caso contrario será la
Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones la que resuelva. 

Por último, se modifican los artí-
culos 3 apartado 2, 5 apartado 1 y
26 de la Ley 4/1980, de 10 de ene-
ro, de Estatuto de la Radio y Televi-
sión. En especial, es importante la
modificación del artículo 5.1 en vir-
tud de la cual se define la función
de servicio público, que se enco-
mienda al Ente Público RTVE. Inte-
gran este servicio público, como fi-
nes destacables, la obligación de
"atender las necesidades democrá-
ticas sociales y culturales" así como
garantizar "el acceso de la ciudada-
nía a información, cultura, educa-
ción y entretenimiento de calidad".

LEGISLACIÓN
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El pasado 14 de febrero se
aprobó la base del nuevo
marco regulatorio del sector
de las telecomunicaciones en
la Unión Europea. Las distin-
tas autoridades comunitarias
implicadas han intentado dar
así una respuesta adecuada
a los retos planteados por la
convergencia tecnológica y
por el proceso de liberaliza-
ción en el sector de las tele-
comunicaciones. 

Este paquete normativo,
aprobado por el Parlamento
Europeo y el Consejo de Mi-
nistros de la Unión Europea,
está formado por cuatro Di-
rectivas y una Decisión. Estas
Directivas deberán ser incor-
poradas al Derecho interno
de los Estados miembros en
un plazo de quince meses a
contar desde su publicación. 

Las nuevas disposiciones
se han basado en el principio
de flexibilidad y de neutrali-
dad tecnológica.  De acuerdo
a este último, las redes y ser-
vicios de comunicaciones
electrónicas estarán someti-
dos con carácter general a
las mismas normas.  El ámbi-
to de aplicación del nuevo

marco de las comunicacio-
nes electrónicas no incluye
los contenidos audiovisuales,
aunque sí regula algunas ma-
terias que se sitúan entre la
regulación de las infraestruc-
turas y de los contenidos.

Las normas aprobadas
constituyen la parte esencial
del nuevo marco regulatorio.
Sin embargo, las autoridades
comunitarias esperan apro-
bar en los próximos meses
otras disposiciones normati-
vas que afectan a este sector,
entre las que se encuentran
una Directiva sobre protec-
ción de datos en las comuni-
caciones electrónicas.  Tam-
bién se espera la aprobación
de unas Directrices sobre el
análisis del mercado y la apli-
cación del concepto de po-
der significativo de mercado
y una Recomendación sobre
los mercados de referencia.
Finalmente, la Comisión pre-
vé aprobar una Decisión por
la que se establecerá un
"Grupo de Reguladores Euro-
peos" (ERG), del que forma-
rán parte las autoridades na-
cionales de regulación y la
Comisión Europea. 

En los últimos años se obser-
va en Europa una marcada ten-
dencia hacia la creación de au-
toridades reguladoras conver-
gentes que asuman las compe-
tencias de control de todos los
servicios de comunicación: te-
lecomunicaciones, audiovisual
y servicios interactivos.

Uno de los precursores en
esta materia es la autoridad ita-
liana (Autorità per le Garanzie
nelle Comunicazioni, AGCOM).
Creada en 1997, su principal
misión es la de velar por el co-
rrecto funcionamiento del mer-
cado de las comunicaciones,

incluyendo dentro del mismo a
todos los medios de comunica-
ción y a las empresas de tele-
comunicaciones. Sus compe-
tencias van desde la aproba-
ción de reglamentos de desa-
rrollo de la legislación de tele-
comunicaciones, a la aplicación
de las normas sobre conteni-
dos audiovisuales o el control
del respeto a los límites a la
concentración mediática.

Competencias limitadas
Otras autoridades regulado-

ras de países europeos (la fin-
landesa FICORA, la suiza BA-

KOM, la austríaca RTR o la pro-
pia CMT) tienen competencias
que abarcan todos los merca-
dos del sector de la comunica-
ción, aunque dichas competen-
cias no son, con carácter gene-
ral, tan amplias como las de la
AGCOM, y se circunscriben

más a aspectos concretos (por
ejemplo, velar por la libre com-
petencia en esos mercados).  

No obstante, parece que en
la actualidad la tendencia es a ir
hacia un modelo más similar al
de la AGCOM. Así lo han hecho
recientemente algunos países
de la Europa del Este (Eslove-
nia, con la creación de la SRDF,
o Bosnia-Herzegovina, con la
CRA), y así planean hacerlo
también países como el Reino
Unido, donde el Gobierno ha
presentado ya un proyecto de
Ley para crear una nueva Office
of Communications (OFCOM),

resultante de la fusión
de cinco autoridades
independientes distin-
tas con competencias
sobre telecomunica-
ciones, televisión, ra-
dio y espectro radioe-

léctrico. Fuera de Europa, va-
rios países de la OCDE (es el
caso de EE.UU y Canadá) opta-
ron, ya hace años, por un mo-
delo semejante.

Ventajas de la convergencia
Las principales ventajas que

aprecian los defensores de las
autoridades convergentes son
la eliminación de conflictos de
competencias entre autorida-
des audiovisuales y de teleco-
municaciones, la mayor cohe-
rencia de la normativa aplicable
y de la actuación administrativa
en este ámbito, y el ahorro de

costes. No obstante,
algunos países, como
Francia, se muestran a
favor de mejorar los
mecanismos de coo-
peración entre las au-
toridades reguladoras

audiovisuales y de telecomuni-
caciones, pero no están a favor
de la creación de autoridades
convergentes porque creen
que ello podría ir en detrimento
del cumplimiento de los objeti-
vos específicos de las distintas
autoridades ya existentes.

Europa tiende hacia la
creación de reguladores
convergentes

La UE aprueba el nuevo
paquete regulatorio de
telecomunicaciones

EL REINO UNIDO SIGUE EL EJEMPLO ITALIANODERECHO COMUNITARIO 

La tendencia actual es la

creación de autoridades que

regulen telecomunicaciones

y medios de comunicación 

La autoridad italiana

AGCOM es una de las

precursoras en regulación

convergente

� Directiva marco: Relativa a un marco regulador co-
mún de las redes y los servicios de comunicaciones electróni-
cas.

� Directiva acceso: Relativa al acceso a las redes de
comunicaciones electrónicas y recursos asociados, y a su in-
terconexión.

� Directiva autorización: Relativa a la autorización de
redes y servicios de comunicaciones electrónicas.

� Directiva Servicio Universal: Relativa al servicio
universal y los derechos de los usuarios en relación con las re-
des y los servicios de comunicaciones electrónicas.

� Decisión espectro: Relativa a un marco regulatorio
para la política de espectro radioeléctrico en la Comunidad
Europea.

LAS DIRECTIVAS APROBADAS
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ASPECTOSTECNOLÓGICOS

Se abre paso el sistema de comunicación
de datos a través de la red eléctrica

Las compañías eléctricas tie-
nen puestas sus esperanzas en
el aprovechamiento de la deno-
minada "última milla" de la red
eléctrica (el equivalente al bu-
cle de abonado en la red telefó-
nica) para la transmisión de da-
tos, lo que les  permitiría dispo-
ner de la última etapa de una
red de telecomunicaciones ya
desplegada por todo el país y
que llega a todos los hogares.
Sólo deberían desplegar la red
troncal y los equipos de cabe-
cera y terminal.

Sin embargo, esta tec-
nología no está exenta de
problemas derivados prin-
cipalmente de la falta toda-
vía de estandarización y
sobre todo, del hecho de
que los tendidos eléctricos
estén pensados para la
distribución de la electrici-
dad y no para la transmi-
sión de señales de teleco-
municaciones. Así, por
ejemplo, se tuvo que des-
cartar el primer proyecto
llevado a cabo en el Reino
Unido, liderado por las em-
presas Norweb y Nortel, al
comprobar que se estaban
produciendo interferencias
a los cuerpos de seguri-
dad y ambulancias. 

La tecnología PLC
La arquitectura de estos sis-

temas parte de  aprovechar la
infraestructura eléctrica existen-
te. Para entender su funciona-
miento, conviene revisar los
principales elementos de una
red eléctrica (ver figura):
➧ Red de alta tensión.
➧ Subestaciones eléctricas:

Se conectan a la red de alta
tensión y distribuyen la energía
eléctrica en media/baja tensión
a una zona equivalente a ciuda-

des pequeñas o a barrios de
grandes ciudades. 
➧ Centros de Transformación:

Se conectan a las subestacio-
nes eléctricas en alta tensión,
proporcionan energía eléctrica
a  entre 300 y 400 viviendas. La
salida hacia las viviendas es de
baja tensión (220 V).

La utilización de la red eléctri-
ca para  comunicación de da-
tos se realiza a partir de los
centros de transformación has-
ta los domicilios ("última milla")
y no en etapas anteriores de la

red eléctrica. En ese punto se
insertarían las señales de tele-
comunicaciones (de alta fre-
cuencia), que circularían de for-
ma simultánea con el suminis-
tro eléctrico (señales de baja
frecuencia), a través del hilo de
cobre. 

Potencialmente, el PLC pue-
de llegar a cualquier domicilio
sin que los usuarios  tengan
que realizar ninguna obra, lo
que facilita su ubicuidad frente
a otro tipo de tecnologías. Sólo
necesitarían un módem especí-
fico PLC, capaz de leer la señal

y acceder a los servicios desde
cualquier enchufe de la instala-
ción eléctrica.

En el centro de transforma-
ción las señales termi-
nan en un modem de
cabecera, donde se ex-
trae de la red eléctrica
la señal de alta frecuen-
cia y se conecta a una
red troncal de datos ba-
sada en las tecnologías existen-
tes. 

Dependiendo de la distancia
al centro de transformación,

puede ser necesario instalar re-
petidores entre los  terminales
PLC y el centro de transforma-
ción para contrarrestar
la atenuación de la se-
ñal. También existe la
posibilidad de aprove-
char la infraestructura
existente de canalizacio-
nes y fibras hasta la su-
bestación eléctrica, y realizar en
ella la conexión a la red troncal.

De los países europeos, Ale-
mania es el primero donde el
PLC se ha comenzado a explo-
tar comercialmente. En Espa-

LA POSIBILIDAD DE APROVECHAR EL TENDIDO ELÉCTRICO DE BAJA TENSIÓN PARA TRANSMITIR
DATOS, A UN PRECIO Y A UNA CALIDAD COMPARABLE A OTRAS MODALIDADES, DESPIERTA EL

INTERÉS DE LAS COMPAÑÍAS ELÉCTRICAS. ENDESA, IBERDROLA Y UNIÓN FENOSA ESTUDIAN LA
VIABILIDAD DE TRANSFORMAR LA RED ELÉCTRICA EN UNA RED DE TELECOMUNICACIONES. DE

LLEGAR A SER ASÍ, EL PLC (POWER LINE COMMUNICATION) PODRÍA CONVERTIRSE EN UNA
TECNOLOGÍA COMPLEMENTARIA AL CABLE, LAS TECNOLOGÍAS DSL O EL ACCESO INALÁMBRICO. 

ña, Endesa, a través de su filial
Endesa Net Factory,  es la com-
pañía que más ha avanzado en
el estudio de PLC. Ha apostado
por desarrollar dos experien-
cias piloto en paralelo. Por un
lado, lleva realizando desde el
año 2000 una prueba piloto con
25 clientes en Barcelona,  pro-
porcionando servicios de acce-
so a Internet y telefonía a 2

Mb/s con tecnología del fabri-
cante suizo  Ascom.  Por otro
lado,  ha desarrollado en Sevilla
una prueba con 25 clientes  a

velocidades entre 6 y 12
Mb/s con tecnología del fa-
bricante español DS2. Por
su parte, Iberdrola ha reali-
zado una prueba en Alcalá
de Henares (Niscom 1)
para dar servicios a 2 Mb/s
a 10 clientes usando tecno-
logía de la empresa israelí
Nams.

Servicios a medio plazo
Por ahora las velocidades

de transmisión que se están
probando no son compara-
bles a las que podría llegar
a alcanzar un operador de
cable, pero éstas no son
nada despreciables, dada
la situación actual del des-

pliegue de las tecnologías de
banda ancha. Por ello, la tecno-
logía PLC podría cubrir necesi-

dades que a corto o medio pla-
zo se presenten en muchos ho-
gares, sobre todo en aquellas
zonas donde desplegar servi-
cios a través de banda ancha
resulta poco rentable. 

Red Troncal de Datos

RED DE ALTA
TENSIÓN

RED DE BAJA TENSIÓN

SUB
ESTACIÓN

CENTRO
DE
TRANSFORMACIÓN

MODEN
CABECERA

REPETIDOR

TERMINAL
PLC

Internet RTC

Pasarela
Internet

Pasarela
VoIP Servidor de

Video

La tecnología PLC podrá

cubrir muchas necesidades

de cualquier domicilio a

corto y medio plazo

Alemania es el primer país

europeo donde la tecnología

PLC se ha comenzado a

explotar comercialmente 
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JEAN-MICHEL HUBERT, PRESIDENTE DEL IRG

– ¿Cómo afectará el nuevo
marco regulatorio de las tele-
comunicaciones de la Unión
Europea al comportamiento de
los organismos reguladores
actuales?
– El nuevo cuadro normativo
comunitario obliga a los re-
guladores a cooperar entre
ellos y con la Comisión Eu-
ropea para asegurar una
aplicación más concertada y
uniforme de las reglas. Con-
vendrá que en el seno de
este grupo se elaboren pos-
turas comunes, que cada re-
gulador será llamado a apli-
car en los mercados que es-
tán situados bajo su respon-
sabilidad. Cada uno de las
diecinueve Autoridades Re-
guladoras Nacionales
miembros del  actual Grupo
de Reguladores Indepen-
dientes (IRG).
– ¿Cuáles son los principales
temas que preocupan al IRG?
– El fundamento de la acción
del IRG es el intercambio de
experiencias dentro de la
perspectiva de la una regula-
ción armonizada. Los temas
son elegidos por su impor-
tancia en el desarrollo de la
competencia, su carácter
transnacional o su prospec-
tiva, como por ejemplo la
apertura del bucle local.
También aquellas medidas
que satisfacen a los consu-
midores, como la bajada de
las tarifas en los mercados
de la telefonía móvil y la ban-
da ancha. Otro tema de gran
importancia es el desarrollo
con éxito de la tercera gene-

ración de móviles, el UMTS.
– ¿Cuál es su opión sobre la
tendencia actual a la configu-
ración de reguladores conver-
gentes?
– Sobre la convergencia, la
directiva marco que acaba
de ser aprobada establece el
principio de una reglamenta-
ción y una regulación comu-
nes de redes y servicios de
comunicaciones electróni-
cas, con la excepción de los
contenidos, en los que la re-
gulación responde a otras
exigencias. Este es un tema
nuevo, llamado a ser aplica-
do por los países que tienen
organizaciones muy diver-
sas. El proceso está en mar-
cha y cada país lo lleva en
función de su propia situa-
ción.
– ¿Se siente usted satisfecho
del nivel de competencia al-
canzado hasta ahora en el
mercado de las telecomunica-
ciones?
– Como presidente en fun-
ciones del IRG, no es mi co-
metido hacer una aprecia-
ción sobre el nivel de com-
petencia en los diferentes
mercados de los estados
miembros. Quisiera subra-
yar, por otra parte, que Euro-
pa en su totalidad ha hecho
un esfuerzo extraordinario
desde el 1de Enero de 1998,
esfuerzo reconocido además
por la Comisión Europea en
sus sucesivos informes. Las
dificultades todavía existen-
tes no empañan el éxito  que
ha tenido la apertura hacia
un gran mercado europeo.

Por su coherencia, Europa
ha hecho del GSM un éxito
ejemplar. Espero que se  den
los medios para renovar este
éxito con el UMTS. Otros
desafíos nos esperan como
la competencia en el bucle
local y el desarrollo de la
banda ancha.
– ¿Qué opina sobre el desarro-
llo de la competencia en Espa-
ña en relación con el de otros
países de la Unión Europea?
– Sin querer hacer compara-
ciones, observo con mucho
interés la situación del mer-
cado español, que ha pues-
to de manifiesto a lo largo de
los últimos años un gran di-
namismo y ha sabido situar-
se entre los mercados más
atractivos en Europa para
los operadores y los inverso-
res. La calidad del trabajo
desempeñado en este senti-
do por la CMT ha contribui-
do ampliamente a ello. Por
ello me alegra señalar la ex-
celente cooperación que se
ha establecido ente la CMT y
el ART.

«Nos esperan los desafíos del
bucle local y la banda ancha»

Jean-Michel Hubert preside el IRG (Independent Regulatory Group),
compuesto por las autoridades nacionales de regulación de las

telecomunicaciones de la Unión Europea que han liberalizado sus
mercados. A este grupo pertenece la CMT. Hubert es ingeniero y preside

también la ART, autoridad reguladora de las telecomunicaciones francesa. 

Jornadas
✎ Consumidores y Televisión
Digital Terrenal
Organizan: Instituto Nacional
de Consumo y Comisión del
Mercado de las Telecomunica-
ciones. Madrid, 21 y 22 de mar-
zo.

✎ Telecomunicaciones y
usuarios: entorno y derecho
aplicable
Organizado por Pedro Brosa y
Asociados. Colabora la CMT.
7 de marzo. Sevilla.

Conferencias
✎ Conferencia  Mundial sobre
el Desarrollo de las
Telecomunicaciones
Organizado por la Unión
Internacional de
Telecomunicaciones. 18-27 de
marzo de 2002, Estambul,
Turquía. http://www.itu.int/ITU-
D/
conferences/wtdc/2002/index-
es.html

Master
✎ Master en Economía y
Regulación de los Servicios
Públicos. Telecomunicaciones,
energía y  agua

Módulo II: Especialidad Tele-
comunicaciones. Del 2 de abril
al 24 de mayo de 2002.
Organizado por la Universitat
de Barcelona, la Fundación
Carolina y  la Comisión del
Mercado de las
Telecomunicaciones.
http://www.ub.es/graap/
master.htm

Encuentros
✎ Digital Broadcasting Expert
Groupdel comité Open
Network Provision de la
Comisión Europea. 23 de abril
de 2002. Bruselas.
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